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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor 
presencial y/o tutor virtual en los programas de formación 
profesional integral en el nivel y modalidad que le sea asignada en 
el Centro Atención Sector Agropecuario de la Regional Risaralda, 
para la vigencia 2022 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Las personas naturales que se contraten deben estar en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato por tener los conocimientos técnicos 
y/o profesionales en las áreas de la formación profesional a impartir, 
y lo demás descrito en el Anexo Plan de Contratación de Instructores 
que hace parte integral de este documento. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

De acuerdo con los perfiles establecidos en el Anexo Plan de 
Contratación de Instructores que hace parte integral de este 
documento. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los contratos la suma de ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS PESOS M/CTE. ($11.457.900). El valor total del 
contrato será el establecido en el Anexo denominado Plan de 
Contratación de Instructores que hace parte integral de este 
documento.  
 
Esta suma será pagada por el SENA a cada contratista, como 
honorarios mensuales así: 
Profesional universitario titulado, se cancelará como honorarios 
por mensualidades, la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($3.819.300), 
cuando la programación según el plan de contratación sea por horas, 
se cancelará un valor por hora de TREINTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($34.338). 
Tecnólogo, se cancelará como honorarios la suma de TRES 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS 
M/CTE. ($3.182.700). Técnicos o Perfil inferior, se fija como 
honorarios la suma de TRES MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DE PESOS M/CTE. ($3.039.500), con un promedio 
mensual de 160 horas, actividades que serán previamente 
coordinadas con el supervisor y que deben ser sustentadas en el 
informe mensual de actividades, para efecto de autorizar el pago de 
honorarios. En caso de no prestar el servicio por las 160 horas, el 
valor se cancelará de manera proporcional a las horas realmente 
impartidas, de conformidad con la programación de la entidad y el 
informe mensual de actividades, debidamente aprobado por el 
supervisor; pagos que se efectuarán con corte al día treinta (30) de 
cada mes. 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Atención 
Sector Agropecuario del SENA Risaralda, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, conforme lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
En consideración al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la 
equidad”, que estableció Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos. La 
educación es la herramienta más poderosa para promover movilidad social y para la construcción 
de equidad social. En educación superior, se avanzará en brindar más oportunidades de acceso a 
una educación con calidad, con énfasis en las poblaciones vulnerables, contribuyendo al logro de 
la equidad y la movilidad social. En tal sentido, se plantea un esquema de gratuidad gradual, 
propuestas para avanzar en la desconcentración de la oferta y llegar a zonas y regiones apartadas, 
y el fortalecimiento de la educación pública, a través de nuevos recursos para inversión y 
funcionamiento. 
 
En articulación con esta estrategia el SENA busca posicionarse como la mejor escuela de formación 
para el trabajo de América Latina, orientada por los criterios de pertinencia y calidad de la formación, 
buscando el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, el aumento de la 
productividad laboral, ofreciendo y ejecutando formación profesional integral para su incorporación 
en actividades productivas. 

Fuente: LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y PARÁMETROS PARA LA 
PLANEACIÓN Y COSTEO DE METAS DE FORMACIÓN 

PLAZO: 

De acuerdo con lo establecido en el Anexo denominado Plan de 
Contratación de Instructores que hace parte integral de este 
documento, el plazo se determinará por el tiempo necesario de 
acuerdo al calendario académico y a la programación que realicen los 
Coordinadores Académicos, sin exceder del 21 de diciembre de 
2022, y/o la presente vigencia presupuestal. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del 
contrato será en los municipios del Departamento de Risaralda, de 
acuerdo con la programación de la formación profesional integral. 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de los Coordinadores 
Académicos: Carlos Fernando Cardona Lancheros o Natalia 
Marulanda Méndez, según los programas de formación. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Nina Elvira Rocha Nieto, subdirectora del Centro Atención Sector 
Agropecuario 
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De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, de 
los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, en interacción con entes 
públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004, señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro, para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas la de “Administrar y ejecutar los procesos de contratación de Centro”. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el Centro Atención Sector Agropecuario, conforme a la formación 
profesional integral y ante la insuficiencia de personal de planta para impartir la formación, requiere 
mediante la modalidad de contratación directa, contratar los servicios personales, que tendrán por 
objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor y/o tutor virtual en los 
programas de formación profesional integral en el nivel y modalidad que le sea asignada en el 
Centro Atención Sector Agropecuario del SENA, Regional Risaralda, para la vigencia 2022; 
contratación que está debidamente sustentada con la certificación de inexistencia de personal de 
planta y con la autorización para la contratación documentos anexos al presente estudio previo. 
 
La población indígena del departamento está solicitando formación en el área de sistemas de 
manera pronta para la población del municipio de Pueblo Rico en el área de Dokabú, siendo esta 
una población vulnerable que requiere atención prioritaria, que facilite su inclusión s inclusión social 
digital que ayuden a mejorar su equidad.  
 
Se analiza con el personal de planta y contratista del área con el que se cuenta y no es posible 
atender esta formación debido que el tiempo de formación que requiere y la distancia para llegar 
hasta allá hace que la dedicación a esta población sea exclusiva, tanto para dar técnico y se requiere 
ampliar con formación complementaria. 
 
El Centro de formación cuenta con los recursos necesarios para realizar nueva contratación y se 
pueda dar la formación solicitada. 
 
Para el programa mencionado anteriormente se contratará el personal por el término establecido 
en el anexo denominado Anexo 2 Plan de Contratación de Instructores que hace parte integral de 
este documento y se acudirá a la modalidad de contratación directa. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Atención Sector Agropecuario, de la Regional 
Risaralda, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, 
es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este 
documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
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indispensable”. 
   
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios con una (1) persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
   
2. OBLIGACIONES: 

 
2.1. Obligaciones generales del contratista:  

 
1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás 

normas concordantes y complementarias.  
2) Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas del 

contrato (Electrónico o físico) 
3) Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas 
4) Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los 

documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución 
de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos 
que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004 
Formato Único de Inventario Documental 

5) Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el 
supervisor del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para 
el cumplimiento del objeto del contrato 

6) Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información 
y gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar 
para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por 
estos u otros medios durante la ejecución 

7) Colaborar en la elaboración de respuestas y suministro de información requerida por las 
autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución 
del contrato y de los asuntos relacionados con el mismo 

8) Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con 
fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad 

9) Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente 

10) Entregar el examen médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones 
Regionales de acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 
establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18) 

11) Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios 

12) Presentar ante el supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el archivo 
de gestión contractual - GC, el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del 
curso “Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, herramientas 
tecnológicas y protocolos dispuestos por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública.  

13) Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado 
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usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias 
del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final 

14) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la 
normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para 
constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley;  

15) No subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del 
desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución 
No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños 

16) En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los 
límites impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato (Electrónico o físico) y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda 

17) Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los 
términos y lineamientos del SENA una vez culminado el desplazamiento 

18) Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de 
datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le 
haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil 
y administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más, conforme a las 
disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 
y las demás que las complementen, sustituyan o modifiquen 

19) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de 
Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el 
sistema pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio del Trabajo. Cuando 
corresponda el contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda) 

20) El contratista deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad para mitigar, controlar y 
realizar el adecuado manejo de la pandemia generada por el nuevo Coronavirus COVID 19 
(SARS-CoV-2), de acuerdo con los lineamientos y medidas tomadas por el Gobierno 
Nacional, por las autoridades departamentales, municipales, distritales e institucionales.  

21) El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se encuentra documentado en la plataforma 
CompromISO.  

22) En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – 
SIGA, el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las políticas, 
los objetivos y requisitos de este y los aspectos e impactos ambientales que generan sus 
actividades contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y 
fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales y de eficiencia 
energética.  

23) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 

2.2. Obligaciones Específicas:   
 

a) Obligaciones específicas para Instructor Presencial y/o Virtual: 
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1. Prestar sus servicios como instructor, en el área asignada, dentro del Programa asignado, 
de acuerdo con el Plan de Contratación, la programación asignada y con los lineamientos 
del Plan de Acción del SENA, publicado en la página web del SENA.  

2. Acompañar, orientar, impulsar y estimular a los aprendices en los procesos de ejecución de 
los proyectos formativos.   

3. Participar y apoyar a los equipos ejecutores, en la implementación del desarrollo curricular 
del modelo pedagógico a través de los proyectos formativos, planeaciones pedagógicas, 
guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación con el uso técnicas didácticas e 
instrumentos de evaluación.  

4. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios 
evaluativos; creación de rutas y asociación de aprendices; registro de inasistencias y demás 
novedades que deberán ser comunicadas al Coordinador Académico oportunamente.  

5. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato, cumplir las 
obligaciones contractuales en todas las instalaciones físicas donde el SENA imparta la 
formación o preste sus servicios, y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato.  

6. Participar, apoyar e implementar los planes de mejora para los aprendices que se deriven 
de los comités de evaluación y seguimiento.  

7. Prestar sus servicios como tutor virtual en el área de formación asignada, dentro del 
Programa Virtual, de acuerdo con el Plan de Contratación, la programación asignada y con 
los lineamientos del Plan de Acción del SENA, acompañando a los aprendices en Ambientes 
Virtuales de Aprendizaje según lo descrito en la Guía de Orientación para la Formación en 
Ambientes Virtuales de Aprendizaje – AVA. 

8. Organizar las carpetas en las áreas de contenido de las acciones desempeñadas por el 
Instructor categorizadas por las funciones tutoriales (Organizativa, Técnica, Orientadora, 
Académica y Social) en conformidad con la guía de orientación para la formación en 
ambientes virtuales de aprendizaje AVA- G-014 del aplicativo COMPROMISO. 

9. Dar respuesta oportuna, individual o grupal a los aprendices en los foros en el tiempo 
estipulado en la Guía de Orientación para la Formación en Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje - AVA. 

10. Realizar retroalimentación adecuada de calidad a las actividades enviadas por los 
Aprendices en el tiempo estipulado en los lineamientos de formación virtual 

11. Garantizar que los juicios evaluativos de los resultados de aprendizaje descritos en el 
proyecto formativo vayan quedando registrados en el aplicativo de gestión académica a 
medida que vayan avanzando las fases del proyecto. 

12. Prestar los servicios dando estricta aplicación a los principios y valores determinados en el 
Código de Ética y Buen Gobierno, actuando con conciencia, previniendo situaciones que 
puedan afectar la honestidad y rectitud, para no perjudicar a los demás o generar conflictos 
de interés, en las actividades que ejecutan en el SENA.  

13. Participar en el cumplimiento de las diferentes actividades del SIGA, principalmente en el 
diligenciamiento y presentación oportuna de los formatos del Sistema Integrado de Gestión 
y Autocontrol (SIGA). 

14. Utilizar permanentemente los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la 
actividad contratada, de los cuales asumirá su costo 

15. Participar en los equipos de autoevaluación y registro calificado, y aportar las evidencias 
soporte, cuando sea requerido por el supervisor de acuerdo a la necesidad del servicio.  

16. Apoyar el procedimiento de seguimiento y evaluación de la etapa productiva de acuerdo a 
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los lineamientos contemplados en el plan de acción, cuando por necesidades del servicio, 
le sea asignado por parte del Centro Atención Agropecuario. 

17. Participar, desarrollar y apoyar las actividades de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, dentro de los grupos y semilleros de investigación de Sennova. cuando por 
necesidades del servicio, le sea asignado por parte del Centro Atención Agropecuario. 

18. Participar cuando el Centro de formación lo requiera en jornadas de promoción de ofertas 
educativa, diseño y/o desarrollo curricular, registro calificado, autoevaluación o proyectos de 
investigación técnica y/o pedagógica, conforme a las necesidades y a los lineamientos 
institucionales para el área temática objeto del contrato. 

19. Crear y/o revisar las fichas técnicas de materiales de formación para su posterior 
contratación y brindar información relacionada con el objeto a contratar de acuerdo a su 
formación, cuando sea requerida por la Subdirección. 

20. Apoyar en el desarrollo de las actividades de implementación y sostenimiento de los 
proyectos de formación y producción en las unidades agrícolas, pecuarias, agroindustriales 
y ambientales de la Subsede. 

21. Contribuir a la mejora de la productividad, a través de su rendimiento y colaboración en las 
tareas a desarrollar. 

22. Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los 
documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución 
de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos 
que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el formato GD- F-004 
Formato Único de Inventario Documental  

23. Colaborar en la realización de actividades directamente relacionadas con el contrato, 
necesarias para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo y lo demás descrito en el Anexo 
Plan de Contratación de Instructores que hace parte integral de este documento. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato será en los 
municipios del Departamento de Risaralda, de acuerdo con la programación de la Formación 
Profesional Integral. 
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6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7.  Justificación valor del contrato:  

 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  
 

La supervisión de los contratos estará a cargo de los Coordinadores Académicos: Carlos Fernando 
Cardona Lancheros o Natalia Marulanda Méndez, según los programas de formación o quien 
designe el Ordenador del Pago 
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En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago (subdirectora de centro) designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X___ 

  
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___ NO______ 

 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1. Idoneidad y experiencia. 
 

Se anexa Acta de Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de instructores Contratistas 
En atención a los lineamientos establecidos en circulares No. 3-2021-000160 de 9 de septiembre 
de 2021 y No. 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021. 

14.2. Estudio de la Oferta. 
 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 
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De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la subdirectora de Centro establece que 
el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente, de acuerdo a las respectivas 
actas de Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de instructores Contratistas.  

14.3. Estudio de la Demanda. 
 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

año Contrato Objeto del contrato Plazo 
Valor del 

contrato y 
forma de pago 

Modalidad 
de selección 

2012 184 

Prestación de servicios personales de 
carácter temporal como instructor 
contratista, para la ejecución de 
acciones de formación profesional, 
presencial, del Centro Atención Sector 
Agropecuario de proyectos y diseño de 
actividades de aprendizaje  

Cinco (5) 
meses 

$13.606.667 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 

2013 052 

Prestación de servicios profesionales de 
carácter temporal como instructor 
contratista, para la ejecución de 
acciones de formación profesional, 
presencial, del Centro Atención Sector 
Agropecuario del Sena Regional 
Risaralda, con el fin de apoyar el 
desarrollo de las actividades de 
formación, formulación de proyectos y 
diseño de actividades de aprendizaje  

Diez (10) 
meses  

$30.817.600 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa  

2014 618 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal como instructor en los 
programas de formación profesional 
integral presencial en el área de 
Comercialización del programa Jóvenes 

Siete (7) 
meses, 

Cinco (5) 
días 

$ 22.748.433 
Pagos 

mensuales 

Contratación 
directa 



                                                                                                                        
 

 

11 
GTH-F-075 V.06 

Rurales en el Centro Atención Sector 
Agropecuario de la Regional Risaralda. 

2015 590 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal como instructor en los 
programas de formación integral en el 
nivel y modalidad que le sea asignada 
en el Centro Atención Sector 
Agropecuario de la Regional Risaralda. 

Diez (10) 
meses y 
dieciséis 
(16) días 

$34.437.954 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 

2016 194 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal como instructor en los 
programas de formación profesional 
integral en el nivel y modalidad que le 
sea asignada en el Centro Atención 
Sector Agropecuario de la Regional 
Risaralda para la vigencia del 2016 

Diez (10) 
Meses y 
quince 

(15) días 

$35.358.855, 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 

2017 174 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor o tutor virtual 
en los programas de formación 
profesional integral en el nivel y 
modalidad que le sea asignada en el 
Centro de Atención Sector 
Agropecuario de la Regional Risaralda 
para la vigencia 2017 

Diez (10) 
Meses y 
catorce 

(14) días 

$ 36.304.000, 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 

2018 366 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor presencial o 
tutor virtual contratista en los programas 
de formación profesional integral en el 
nivel y modalidad que le sea asignada 
en el Centro de Atención Sector 
Agropecuario de la Regional Risaralda 
para la vigencia 2018 

Diez (10) 
Meses 

$ 35.725.910 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 

2019 330 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor o tutor virtual 
en los programas de formación 
profesional integral en el nivel y 
modalidad que le sea asignada en el 
Centro de Atención Sector 
Agropecuario de la Regional Risaralda 
para la vigencia 2019 

Diez (10) 
meses 

$36.000.000 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 

2020 CO1.PCCNTR. 
1301507 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor y/o tutor virtual 
en los programas de formación 
profesional integral en el nivel y 
modalidad que le sea asignada en el 
Centro Atención Sector Agropecuario 
de la Regional Risaralda,  para la 
vigencia 2020. 

Nueve 
meses y 
veinte 
días 

35.844.000, 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 

2021 CO1.PCCNTR. 
2190804 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor y/o tutor virtual 
en los programas de formación 
profesional integral en el nivel y 
modalidad que le sea asignada en el 
Centro Atención Sector Agropecuario 
de la Regional Risaralda,  para la 
vigencia 2021 

10 meses 
y 18 días  

40.483.944, 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 

2022 CO1.PCCNTR. 
3319772 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor y/o tutor virtual 
en los programas de formación 
profesional integral en el nivel y 
modalidad que le sea asignada en el 

10 meses 
38.193.000, 
pagos 
mensuales 

Contratación 
directa 
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Centro Atención Sector Agropecuario 
de la Regional Risaralda,  para la 
vigencia 2022 

 
 
Se expide en la ciudad de Pereira. 

 
 
 
 

NINA ELVIRA ROCHA NIETO 
Subdirectora de Centro 

 
 
 
Proyectó: Valentina Duque Muñoz, Gestión Contractual  

Revisó: Revisó:  Daniel Gutierrez León , Abogado Gestión Contractual  
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Vo.Bo. NINA ELVIRA ROCHA NIETO  
Subdirectora Centro Atención Sector Agropecuario 

Proyectó: Valentina Duque Muñoz, Gestión Contractual 

Revisó: Daniel Gutiérrez León, Abogado Gestión Contractual 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

DIRECTOR REGIONAL (E) 

CONSIDERANDO 

Que la subdirección del Centro de Atención Sector Agropecuario del SENA, según Estudios Previos, solicita 
autorización para contratar en la vigencia 2022, 1 instructor con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios 
personales de carácter temporal como instructor presencial y/o tutor virtual en los programas de formación 
profesional integral en el nivel y modalidad que le sea asignada en el Centro Atención Sector Agropecuario de la 
Regional Risaralda, para la vigencia 2022”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por subdirección en los estudios previos, las especiales 
características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar, la asignación presupuestal de la Dirección 
de Planeación realizada para este fin; resulta procedente otorgar la autorización solicitada. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

Al Centro de Atención Sector Agropecuario a contratar en la vigencia 2022 los servicios de 1 instructor con el 
siguiente objeto igual: “Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor presencial y/o tutor virtual 
en los programas de formación profesional integral en el nivel y modalidad que le sea asignada en el Centro 
Atención Sector Agropecuario de la Regional Risaralda, para la vigencia 2022” 

Autorización No.232

 Dada en Pereira el catorce (14) de septiembre de 2022

OSCAR ALBERTO SANCHEZ LOPEZ 
Director Regional (E) 

 

Firmado digitalmente 
por OSCAR ALBERTO 
SANCHEZ LOPEZ
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

 EL DIRECTOR REGIONAL (E) DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Atención Sector Agropecuario requiere contratar los servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones 
descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal de Centro Atención Sector Agropecuario, lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para 
ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios 
personales de carácter temporal como instructor presencial y/o tutor virtual en los 
programas de formación profesional integral en el nivel y modalidad que le sea 
asignada en el Centro Atención Sector Agropecuario de la Regional Risaralda, para 
la vigencia 2022” 

Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Pereira, a los 09 días de septiembre de 2022 

OSCAR ALBERTO SANCHEZ LOPEZ 

VoBo. BEATRIZ ELENA ESTRADA OCAMPO 
Coordinadora Grupo de Talento Humano 

Proyectó: Valentina Duque Muñoz, Gestión Contractual 

Revisó: Daniel Gutierrez León, Abogado Gestión Contractual 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

 

Firmado digitalmente por 
OSCAR ALBERTO SANCHEZ 
LOPEZ
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  ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
 

OBJETO: Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor presencial y/o tutor virtual en los programas de formación profesional integral en el nivel y modalidad que le sea asignada en 
el Centro Atención Sector Agropecuario de la Regional Risaralda, para la vigencia 2022 
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2 3 5 

M
e
d
io

 

1
0
0
%

 

0
%

 

Nueva designación de 
supervisión que cumpla 
con la idoneidad para 

supervisar el objeto del 
contrato  

 

1 1 2 

B
a
jo

 

No 

Ordenador del 
gasto en apoyo 

con el equipo de 
contratación 

Etapa de 

ejecución 
Liquidación 

Revisando el 
listado de 

personal de planta 

con su respectivo 
perfil y 

experiencia. 

P
e
rm

a
n
e
n
te

  

7 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
  

S
e
le

cc
ió

n
  

O
p
e
ra

ci
o
n
a
l 
 Seleccionar contratista (s) 

que no cumplan con la 

totalidad de los requisitos 
requeridos o se encuentren 

incursos en alguna 
inhabilidad o 

incompatibilidad 

Trasgrede los 
principios de la 

contratación y 
conlleva a 

responsabilidad 
disciplinaria, fiscal 

y penal. 

2 3 5 

M
e
d
io

 

1
0
0
%

 

0
%

 

Revisar y verificar la 

documentación 
suministrada por el 

contratista antes de 
realizar el contrato. 

1 1 2 

B
a
jo

 

Si 

Ordenador del 

gasto en apoyo 
con el equipo de 

contratación 

Etapa de 
selección 

Etapa de 
ejecución 

Antes de realizar 

el contrato 
verificar los 

documentos y/o 

soportes para el 
proceso de 

selección, además 
de revisar los 

antecedentes del 
contratista 

P
e
rm

a
n
e
n
te

  

8 

E
sp

e
ci

fi
co

 

E
x
te

rn
o
  

E
je

cu
ci

ó
n
 

B
io

ló
g
ic

o
 Exposición a agentes 

biológicos sars-cov-2 

(contacto directo entre 
Personas o contacto con 
Objetos contaminados) 

Afecta la 

ejecución del 
contrato 

3 3 6 a
lt
o
 

5
0
%

 

5
0
%

 

Establecer y exigir 
cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad 
con el fin de minimizar el 
riego de la exposición. 

2 1 3 

B
a
jo

 

Si 
Contratista y 

SENA 

Etapa de 

selección 

Etapa de 

liquidación 

Monitoreo de las 
condiciones de 

salud del 
contratista P

e
rm

a
n
e
n
te

  

 
 
 
 
9 

 
E

s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

  

S
e
le

c
c
ió

n
- 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

 
 
 

Incumplimiento en las 
condiciones ambientales, 
energéticas y protocolos 
de bio seguridad y salud 

en el trabajo 

 

 
Afectan al 

proponente y/o 
contratista en la 

ejecución del 
contrato por el 

desconocimiento 
de las normas 

 
 
 
 

6 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 

4 
M

e
d
io

 

 
5
0
%

 

 
5
0
%

 

Dar cumplimiento al 
Manual de contratación 

de la Entidad, en las 
exigencias 

ambientales, 
energéticas y protocolos 

de bioseguridad, 
seguridad industrial, 

salubridad, permisos y 
planes de 

manejos aplicables a cada 
proceso. 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 
2 

 
 
 
 

2 

B
a
jo

 

 
 
 
 

Si 

 

Personal 
responsable 
de la etapa 

de 
planeación y 

selección. 
Comité 

Evaluador y 
supervisor 

  
E

ta
p
a

 d
e
 s

e
le

c
c
ió

n
 

  
F

e
c
h
a
 d

e
 T

e
rm

in
a
c
ió

n
 

 

Exigencia en 
los requisitos 
habilitantes 

y condiciones 
contractuales 

de la 
normatividad 

aplicable. 

 
P

e
rm

a
n

e
n
te

 

 
 



                                                                                

GD-F-007 V04 

 

 
 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección 
de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
 
 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  019 DEL DÍA 7  DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Ampliar la preselección de aspirantes dando cumplimiento con lo establecido en la circular 160 del 9 de septiembre de 2021 para los casos en que los aspirantes a instructor fueron insuficientes en 
el Centro Atención Sector Agropecuario del SENA Regional Risaralda para la vigencia 2022. 

No
. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 

 
CONTRATISTA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SEN
A 

AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 
NINA ELVIRA ROCHA 
NIETO 

20423594 X   CASA nerochan@sena.edu.co 317 8521557  

 

2 
NATALIA MARULANDA 
MENDEZ 

42089039 X   CASA 
nmarulandam@sena.edu.c
o 

3007851677  
 

3 
MARTA CECILIA 
HERRERA 

42078863 X   CASA mcherrerar@sena.edu.co 3174336747  

 

4 

CARLOS FERNANDO 
CARDONA LANCHEROS 

75083046 X   CASA cfcardona@sena.edu.co 3103900305   

 

           

           

           

           

mailto:nerochan@sena.edu.co
mailto:nmarulandam@sena.edu.co
mailto:nmarulandam@sena.edu.co
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ACTA No. 019 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Comité de Verificación para la contratación de Instructores del Centro Atención Sector 

Agropecuario vigencia 2022 

CIUDAD Y FECHA: 
Pereira, 07 de septiembre de 2022 

HORA INICIO: 
8:00 AM 

HORA FIN: 
9:30 AM 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Subdirección Centro Atención Sector 
Agropecuario 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro Atención Sector Agropecuario 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Determinar la pertinencia de contratar instructor en Sistemas en programa 

Acciones Regulares. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Determinar la necesidad de contratar instructor en Sistemas del programa de Acciones 
Regulares para atención de población indígena del departamento. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La población indígena del departamento está solicitando formación en el área de sistemas de 

manera pronta para la población del municipio de Pueblo Rico en el área de Dokabú, siendo 

esta una población vulnerable que requiere atención prioritaria, que facilite su inclusión s 

inclusión social digital que ayuden a mejorar su equidad.  

 

Se analiza con el personal de planta y contratista del área con el que se cuenta y no es posible 

atender esta formación debido que el tiempo de formación que requiere y la distancia para 

llegar hasta allá hace que la dedicación a esta población sea exclusiva, tanto para dar técnico 

y se requiere ampliar con formación complementaria. 

 

El Centro de formación cuenta con los recursos necesarios para realizar nueva contratación 

y se pueda dar la formación solicitada.  

CONCLUSIONES 

Se autoriza la contratación de instructor del área de sistemas de acuerdo con el perfil de 
plan de contratación que se anexa a este documento, como también los tiempos y valores 
a contratar.  
Para seleccionar el instructor se recurrirá primero al Banco Nacional de Instructores y de 
no encontrarse se publicará la vacante por la Agencia Pública de Empleo (APE). 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Búsqueda de instructor en Sistemas en Banco de 
instructores y/o APE  

Comité de 
verificación 

A partir del 7 de 
septiembre de 
2022 

Adelantar documentación de contratación Apoyos de 
contratación 

A partir del 7 de 
septiembre de 
2022 
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ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 



Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

67.315.712,00

 $         55.857.812,00  Nombre: 

17%  Teléfono: 606 3135800 IP 63277

DURACION DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS Días / Horas

RISARALDA / 

CENTRO 

ATENCIÓN 

SECTOR 

AGROPECUARIO

ACCIONES 

REGULARES

INSTRUCTOR 

SISTEMAS 

(233101)

PRESTACION DE 

SERVICIOS
1 3 0 21/12/2022 3.819.300,00$              $ 11.457.900 0 90

FORMACIÓN: 

EL PROGRAMA REQUIERE DE UN INSTRUCTOR 

CON TÍTULO DE TECNÓLOGO O PROFESIONAL 

EN SISTEMAS,

ELECTRÓNICA O PROFESIONES RELACIONADAS 

CON LA ESPECIALIDAD OBJETO DE FORMACIÓN

EXPERIENCIA:

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA:

DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL SEIS 

(6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA

TOTALES 1 11.457.900,00$         -$                           

TOTAL 11.457.900

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

 ELABORADO POR:   

CONTRATOS PROGRAMA ACCIONES REGULARES

PERIODO : AÑO 2022

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES DEL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022

SALDO  CARLOS FERNANDO CARDONA LANCHEROS 

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 

Adicionar

 FECHAS 

PREVISTAS 

PARA LA 

CONTRATACIÓN COSTO HONORARIO MESNOMBRE DEL 

PROGRAMA

(TE-TP-TGO)

CONTRATO
No. 

CONTRATOS

Subdirector del Centro de Atención Sector Agropecuario

COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO HONORARIO 

HORA

COSTO TOTAL 

HONORARIOS
OBSERVACIONES

Terminación

(D-M-A)

PROFESIONALES PROFESIONALES

LUGAR NIVEL

NINA ELVIRA ROCHA NIETO



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

912145  CENTRO 

ATENCION SECTOR 

AGROPECUARIO-

RISARALDA - SERVICIOS 

PRESTADOS A LA 

FORMACION

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

2.417.656.000,00

2.417.656.000,00

Objeto:

HAIDEN DE JESÚS CASTILLO BARBOSA

Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

INSTRUCTORES: CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES CARACTER TEMPORAL INSTRUCTOR Y/O TUTOR VIRTUAL EN PROGRAMAS DE FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL DENTRO DEL PROYECTO DE ACCIONES 

REGULARES DEL CENTRO ATENCION SECTOR AGROPECUARIO 2022. RAD 9-2022-000198

0,00Total: 27.982.500,00 2.445.638.500,00 103.105.828,00

VALOR BLOQUEADO

2022-05-26 27.982.500,00

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  

NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1622 2022-01-11 Tipo de contrato:

103.105.828,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

2.417.656.000,00 Valor Total Operaciones: 27.982.500,00 2.445.638.500,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1622 2022-01-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-066-912110  CENTRO ATENCION SECTOR AGROPECUARIO-RISARALDA

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjramireg JUALIAN ANDRES RAMIREZ GRAJALES

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-066-

912110

CENTRO ATENCION SECTOR AGROPECUARIO-

RISARALDA

Fecha y Hora Sistema: 2022-08-01-3:25 p. m.
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